
COMIS!ÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES
ACTA No.23

16 DE JUNIO DE2O2O

Dando seguimiento a lo acordado el día dos de abril del presente año en la sesión extraordinaria de pleno
en la cual se pueden llevar acabo las sesiones de comisiones por medios telemáticos declarándose como
valida la asistencia y los acuerdos que aquí se tomen por parte de esta Comisión de Puntos
Constitucionales en este acto y siendo las 10:09 minutos del día martes 16- dieciséis- de junio del año
2020- dos mil veinte - se reunieron los integrantes de la Comisión de Puntos Constitucionales, con el
objeto de llevar a cabo la Sesión de Trabajo de la Comisión de Puntos Constitucionales en línea,
dentro del Primer Periodo Ordinario de Sesiones del Segundo Año de Ejercicio Constitucional de la LXXV
Legislatura del Congreso del Estado de Nuevo León.

Acto seguido, el Diputado Presidente Jorge de León Fernández pide al Diputado Secretario verificar
el quórum. Por lo que el Diputado Secretario Luis Donaldo Colosio Riojas realizó el pase de lista y dio fe de
que la reunión contaba con el quórum reglamentario para su celebración con la siguiente lista de
asistencia:

l.- Lista de Asistencia

PRESIDENTE Dip. Jorge de León Fernández
VICEPRESIDENTE Dip. Claudia Gabriela Caballero Chávez
SECRETARIO Dip. Luis Donaldo Colosio Riojas
VOCAL Dip. Juan Carlos LealSegovia
VOCAL Dip. Félix Rocha Esquivel
VOCAL Dip. Horacio Jonatán Tijerina Hernández
VOCAL Dip. Luis Alberto Susarrey Flores
VOCAL Dip. Jesús Angel Nava Rivera
VOCAL Dip. Álvaro lbarra Hinojosa
VOCAL Dip. Marco Antonio González Valdez
VOCAL Dip. Melchor Heredia Vázquez

Presente
Presente
Presente
Presente
Presente
Presente
Presente

Ausente al pase de lista
Presente
Presente
Presente

2.- Apertura de la Sesión.

Verificada la asistencia, el Diputado Presidente solicitó al Diputado Secretario, dar lectura del Orden
del Día al cual se sujetaría la sesión de trabajo de la Comisión de Puntos Constitucionales.

3.- Lectura del Orden del Día.

ORDEN DEL DIA

1. Lista de Asistencia.
2. Apertura de la reunión.
3. Lectura delOrden del Día.
4. Lectura, discusión y en su caso aprobación del Acta de la sesión anterior.
5. Revisión y en su caso aprobación los proyectos de dictamen relativo a los

expedientes:

6. Asuntos generales.
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No Asunto
13432|LXXV INICIATIVA DE REFORMA AL ARTICULO 59 DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE

NUEVo LEóN RELATtvo A pREVER LA coNTtNUtDAD AL pRocEso LEGtsLATtvo EN cAsos DE EVENToS
EXTRAORDINARIOS OUE IMPIDAN LA PRESENCIA DE LOS DIPUTADOS EN EL RECINTO LEGISLATIVO., SE TURNA
coN oARAoTER DE URGENTE.
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Lista de asistencia final
Clausura de la reunión,

Se pone a consideración el Orden del Día, siendo aprobado por unanimidad de los presentes,
bajo la siguiente votación:

7.
8.

PRESIDENTE
VICEPRESIDENTE
SECRETARIO
VOCAL
VOCAL
VOCAL
VOCAL
VOCAL
VOCAL
VOCAL
VOCAL

Dip. Jorge de León Fernández
Dip. Claudia Gabriela Caballero Chávez
Dip. Luis Donaldo Colosio Riojas
Dip. Juan Carlos Leal Segovia
Dip. Félix Rocha Esquivel
Dip. Horacio Jonatán Tijerina Hernández
Dip. Luis Alberto Susarrey Flores
Dip. Jesús Angel Nava Rivera
Dip. Alvaro lbarra Hinojosa
Dip. Marco Antonio González Valdez
Dip. Melchor Heredia Vázquez

Dip. Jorge de León Fernández
Dip. Claudia Gabriela Caballero Chávez
Dip. Luis Donaldo Colosio Riojas
Dip. Juan Carlos LealSegovia
Dip. Félix Rocha Esquivel
Dip. Horacio Jonatán Tijerina Hernández
Dip. Luis Alberto Susarrey Flores
Dip. Jesús Ángel Nava Rivera
Dip. Alvaro lbarra Hinojosa
Dip. Marco Antonio González Valdez
Dip. Melchor Heredia Vázquez

Dip. Jorge de León Fernández
Dip. Claudia Gabriela Caballero Chávez
Dip. Luis Donaldo Colosio Riojas
Dip. Juan Carlos LealSegovia
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A favor
A favor
A favor
A favor
A favor
A favor
A favor

Ausente en votación
A favor
A favor
A favor

Votado y aprobado que fue el Orden del Día, se continuó con los trabajos de la Comisión.

4. Lectura, discusión y en su caso aprobación del Acta de la sesión anterior.

En este punto del Orden del Día, el Diputado Presidente solicita a los Diputados ahi presentes la

aprobación de la dispensa de la lectura del Acta de la sesión anterior, siendo aprobada por unanimidad de
los presentes, con los siguientes votos:

PRESIDENTE
V!CEPRESIDENTE
SECRETARIO
VOCAL
VOCAL
VOGAL
VOCAL
VOCAL
VOCAL
VOCAL
VOCAL

PRESIDENTE
VICEPRESIDENTE
SECRETARIO
VOCAL

En este punto del Orden del Día, el Diputado Presidente solicita a los Diputados ahÍ presentes la

aprobación del sentido del Acta de la sesión anterior, siendo aprobada por unanimidad de Ios presentes,
con los siguientes votos:

A favor
A favor
A favor
A favor
A favor
A favor
A favor

Ausente en votación
A favor
A favor
A favor

A favor
A favor
A favor
A favor



VOCAL
VOCAL
VOCAL
VOCAL
VOCAL
VOCAL
VOCAL
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Dip. Félix Rocha Esquivel
Dip, Horacio Jonatán Tijerina Hernández
Dip. Luis Alberto Susarrey Flores
Dip. Jesús Angel Nava Rivera
Dip. Alvaro lbarra Hinojosa
Dip. Marco Antonio González Valdez
Dip. Melchor Heredia Yázquez

Dip. Jorge de León Fernández
Dip. Claudia Gabriela Caballero Chávez
Dip. Luis Donaldo Colosio Riojas
Dip. Juan Carlos LealSegovia
Dip. Félix Rocha Esquivel
Dip. Horacio Jonatán Tijerina Hernández
Dip. Luis Alberto Susarrey Flores
Dip. Jesús Ángel Nava Rivera
Dip. Alvaro lbarra Hinojosa
Dip. Marco Antonio González Valdez
Dip. Melchor Heredia Vázquez

A favor
A favor
A favor

Ausente en votación
A favor
A favor
A favor

Acto seguido, se continuó con el siguiente punto del Orden del Día.

5.- Revisión y en su caso aprobación de! proyecto de dictamen relativo al Expediente Legislativo con
Número: 13432/LXXV.

Posteriormente, el Diputado Presidente puso a consideración de los Diputados ahí presentes, dar
lectura al proemio y resolutivo de los Proyectos de Decreto relativos al Expediente Legislativo con Número:
13432/LXXV aprobado por unanimidad de los presentes, bajo la siguiente votación:

PRESIDENTE
VICEPRESIDENTE
SECRETARIO
VOCAL
VOCAL
VOCAL
VOCAL
VOCAL
VOCAL
VOCAL
VOCAL

A favor
A favor
A favor
A favor
A favor
A favor
A favor

Ausente en votación
A favor
A favor
A favor

Acto seguido, el Diputado Presidente abrió a debate y discusión del Proyecto de Decreto relativo al
Expediente Legislativo Número: 1 3432/LXXV:

A la Comisión de Puntos Gonstitucionales, en fecha 02 de abril de 2020,|e fue turnado para su

estudio y dictamen el Expediente Legislativo Número 13432/LXXV, el cual contiene escrito presentado
por el C Diputado Juan Carlos Ruiz García integrante del Grupo Legislativo del Partido Acción Nacional de
la LXXV Legislatura, mediante el cual presentan iniciativa de reforma al artículo 59 de !a Constitución
Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, relativo a prever la continuidad al proceso
legislativo en casos de eventos extraordinarios que impidan la presencia de los Diputados en el recinto
legislativo.

DECRETO

ARTÍCULO ÚNICO. - Se adiciona un segundo párrafo con las fracciones l, ll y lll, además de un

tercero y cuarto párrafo al artículo 59 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo
León, para quedar como sigue:

ARTTCULO s9.-...

Todas las sesiones del Congreso serán presenciales, salvo que, por algún evento
extraordinario, decretado por autoridad competente, fuera imposible o un riesgo que los diputados
concurrieran a las instalaciones del recinto oficial, en cuyo caso, de manera temporal y hasta en
tanto se supere la eventualidad, se procederá en Ios términos siguientes:

ACTA DE LA CoMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES DE LA
REUNIÓN DE TRABAJO CELEBMDA EL 16 DE JUNIO DE 2O2O

LXXV LEGISLATURA



COM¡S!ÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES
ACTA No.23

16 DE JUNIO DE2O2O

l.- Por el voto de las dos terceras partes de los integrantes de la legislatura.

ll.- Se establecerá el procedimiento mediante el cual se permita la continuidad de los trabajos
legislativos de manera no presencial y haciendo uso de medios telemáticos, siempre y cuando este
procedimiento garantice la libertad absoluta para hablar de los diputados, Ia veracidad y el libre
ejercicio del voto legislativo.

lll.- La Declaratoria de evento extraordinario y el procedimiento mediante el cual se permita la
continuidad de los trabajos legislativos, para surtir efectos deberá ser publicado en e! Periódico
Oficial del Estado y dejará de surtir efectos una vez que termine la causa que le dio origen.

Deberá garantizarse la publicidad de las sesiones que se lleven acabo con fundamento en
este apartado mediante su transmisión en vivo al público en general por los medios electrónicos
idóneos. El acuerdo deberá de ser publicado en el Periódico Oficial para su validez.

Cualquier intento de simulación de un evento extraordinario deberá ser sanc¡onado por las
autoridades competentes.

TRANSITORIO.

Artículo Único. - El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en
el Periódico Oficialdel Estado.

En este punto del Orden del Día hicieron uso de la palabra:

Dip. Horacio Jonatán Tijerina Hernández: Menciona que existen observaciones en dos
errores ortográficos, los cuales ya fueron enviados a la secretaria técnica y agrega que
están de acuerdo con esta iniciativa por la situación que acontece actualmente.

Claudia Gabriela Caballero Chávez: Menciona que tiene una modificación la cual

ArtÍculo 59.-...

Las sesiones del Congreso serán presenciales, salvo que por algún evento extraordinario decretado por

autoridad competente, fuere imposible o resultare un riesgo que los diputados concurrieran a las
instalaciones del recinto oficial, estas se llevarán a cabo de manera no presencial a través de medios
electrónicos, en cuyo caso, de manera temporal y hasta en tanto se supere la eventualidad se procederá en
los términos siguientes;

l. Deberá emitirse una declaratoria para sesionar de manera no presencial a través de medios

electrónicos y que esta sea aprobada por el voto presencial de las dos terceras partes de la
legislatura.

ll. En la declaratoria se establecerá el procedimiento mediante el cual se permita la continuidad del

trabajo legislativo de manera no presencial a través de medios electrónicos. Dicho procedimiento

deberá garantizar la libertad absoluta de los diputados para hacer uso de la palabra, así como el

libre de su voto.

lll. La declaratoria con el procedimiento al que se hace referencia en el presente artículo deberán
ser publicada en el Periódico Oficial del Estado y surtirá efectos mientras subsista la causa que

dio origen a la misma.
4

ACTA DE LA COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES DE LA
REUNIÓN DE TMBAJO CELEBRADA EL 16 DE JUNIO DE 2O2O

LXXV LEGISLATURA

Dip.
dice:
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lV. Todas las sesiones que se celebren como consecuencia de la declaratoria emitida deberán ser
transmitidas en vivo al público en general por medios electrónicos, y deberá garantizarse la

máxima publicidad de las mismas.

En este punto del Dia se incorpora el Dip Jesús Angel Nava Rivera.

Dip Horacio Jonatán Tijerina Hernández: Solicita un receso para poder analizar la
propuesta hecha por la Dip Claudia Gabriela Caballero Chávez

Dip. Jorge de León Fernández: Propone eliminar lo repetitivo que menciona acerca de la
declaratoria para pasar a las fracciones, solo son detalles ortográficos y de técnica
legislativa. Además, somete a votación para poder realizar el receso que pidió el Dip.
Horacio Jonatán Tijerina Hernández siendo aprobado por unanimidad, bajo la siguiente
votación:

PRESIDENTE
V!CEPRESIDENTE
SECRETARIO
VOCAL
VOCAL
VOCAL
VOCAL
VOCAL
VOCAL
VOCAL
VOCAL

Dip. Jorge de León Fernández
Dip. Claudia Gabriela Caballero Chávez
Dip. Luis Donaldo Colosio Riojas
Dip. Juan Carlos Leal Segovia
Dip. Félix Rocha Esquivel
Dip Horacio Jonatán Tijerina Hernández
Dip, Luis Alberto Susarrey Flores
Dip. Jesús Ángel Nava Rivera
Dip. Avaro lbarra Hinojosa
Dip. Marco Antonio González Valdez
Dip. Melchor Heredia Vázquez

Dip. Jorge de León Fernández
Dip. Claudia Gabriela Caballero Chávez
Dip. Luis Donaldo Colosio Riojas
Dip. Juan Carlos Leal Segovia
Dip. Félix Rocha Esquivel
Dip. Horacio Jonatán Tijerina Hernández
Dip. Luis Alberto Susarrey Flores
Dip. Jesús Angel Nava Rivera
Dip. Alvaro lbarra Hinojosa
Dip. Marco Antonio González Valdez
Dip. Melchor Heredia Yázquez

Presente
Presente
Presente
Presente
Presente
Presente
Presente

Ausente al pase de lista
Presente
Presente
Presente

A favor
A favor
A favor
A favor
A favor
A favor
A favor
A favor
A favor
A favor
A favor

Dip. Jorge de León Fernández: Solicita el pase de lista para verificar que hay quórum
siendo aprobado por unanimidad, bajo la siguiente votación:

PRES!DENTE
VICEPRESIDENTE
SECRETARIO
VOCAL
VOCAL
VOCAL
VOCAL
VOCAL
VOCAL
VOCAL
VOCAL

Posteriormente, el Diputado Presidente pide al Diputado Secretario leer la iniciativa ya

complementada con lo de la Dip Claudia Gabriela Caballero Chávez y el Dip Jorge de León Fernández la
cual quedo de la siguiente manera:

Artículo 59.-...

Las sesiones del Congreso serán presenciales, salvo que por algún evento extraordinario decretado
por autoridad competente, fuere imposible o resultare un riesgo que los diputados concurrieran a las

5
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instalaciones del recinto oficial, estas se llevarán a cabo de manera no presencial a través de medios

electrónicos, en cuyo caso, temporalmente y hasta en tanto se supere la eventualidad se procederá en los

términos siguientes;

l. Deberá emitirse una declaratoria para sesionar de manera no presencial a través de medios

electrónicos y que esta sea aprobada por el voto presencial de las dos terceras partes de la

legislatura.

Está establecerá el procedimiento mediante el cual se permita la continuidad de los trabajos

legislativos, garantizando la libertad absoluta para hablar de los diputados, la veracidad y el

libre ejercicio del voto legislativo;

Lo anterior deberá ser publicado en el Periódico Oficial del Estado para que surta sus

efectos y durará hasta que termine la causa que le dio origen.

Todas las sesiones que se celebren como consecuencia de la declaratoria emitida deberán

ser transmitidas en vivo al público en general por medios electrónicos, y deberá
garantizarse la máxima publicidad de las mismas.

Dip. Jorge de León Fernández: Menciona que el Dip Luis Donaldo Colosio Riojas hace la

petición de que se incorpore el último párrafo de la iniciativa original que menciona lo siguiente

Cualquier intento de simulación de un evento extraordinario deberá ser sancionado por las autoridades competentes.

Dip Luis Donaldo Colosio Riojas: Menciona que para no poder ir debe ser una autoridad
competente la que decida eso.

Dip Horacio Jonatán Tijerina Hernández: Menciona que existen errores ortográficos que deben
ser subsanados y menciona que existen sesiones secretas las cuales no se pueden presentar

ante el público en general por tanto considera que se debe eliminar la fracción lV.

Dip Luis Alberto Susarrey Flores: Menciona que las ses¡ones secretas ya no existen y debe ser
con total publicidad las sesiones.

Posteriormente, el Diputado Presidente pide al Diputado Secretario someter a votación

la modificación de la Dip. Claudia Gabriela Caballero Chávez relativo al Expediente

Legislativo Número: 13432/LXXV siendo aprobado por mayoria, bajo la siguiente
votación:

il.

ilt.

tv.

PRESIDENTE
VICEPRESIDENTE
SECRETARIO
VOCAL
VOCAL
VOCAL

Dip. Jorge de León Fernández
Dip. Claudia Gabriela Caballero Chávez
Dip. Luis Donaldo Colosio Riojas
Dip. Juan Carlos Leal Segovia
Dip. Félix Rocha Esquivel
Dip Horacio Jonatán Tijerina Hernández

ACTA DE TI COIi¡¡SIÓi.I DE PUNTOS CONSTITUCIONALES DE LA
ReuuóN DE TMBAJo cELEBRADA EL 16 DE JUNIo DE 2020
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A favor
A favor
A favor
A favor
A favor
A favor



VOCAL
VOCAL
VOCAL
VOCAL
VOCAL
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Dip, Luis Alberto Susarrey Flores
Dip. Jesús Angel Nava Rivera
Dip. Alvaro lbarra Hinojosa
Dip. Marco Antonio González Valdez
Dip. Melchor Heredia Yázquez

Dip. Jorge de León Fernández
Dip. Claudia Gabriela Caballero Chávez
Dip. Luis Donaldo Colosio Riojas
Dip. Juan Carlos Leal Segovia
Dip. Félix Rocha Esquivel
Dip Horacio Jonatán Tijerina Hernández
Dip. Luis Alberto Susarrey Flores
Dip. Jesús Angel Nava Rivera
Dip. Alvaro lbarra Hinojosa
Dip. Marco Antonio González Valdez
Dip. Melchor Heredia Yázquez

Dip. Jorge de León Fernández
Dip. Claudia Gabriela Caballero Chávez
Dip. Luis Donaldo Colosio Riojas
Dip. Juan Carlos Leal Segovia
Dip. Félix Rocha Esquivel
Dip Horacio Jonatán Tijerina Hernández
Dip. Luis Alberto Susarrey Flores
Dip. Jesús Ángel Nava Rivera
Dip. Álvaro lbarra Hinojosa
Dip. Marco Antonio González Valdez
Dip. Melchor Heredia Vázquez

A favor
A favor
A favor
A favor
A favor

Posteriormente, el Diputado Presidente pide al Diputado Secretario someter a votación la

modificación de la Dip. Luis Donaldo Colosio Riojas relativo al Expediente Legislativo NÚmero: 13432/LXXV
siendo aprobado por mayoría, bajo la siguiente votación:

PRESIDENTE
VICEPRESIDENTE
SECRETARIO
VOCAL
VOCAL
VOCAL
VOCAL
VOCAL
VOCAL
VOCAL
VOCAL

PRESIDENTE
VICEPRES!DENTE
SECRETARIO
VOCAL
VOCAL
VOCAL
VOCAL
VOCAL
VOCAL
VOCAL
VOCAL

A favor
A favor
A favor
A favor

Abstención
A favor
A favor
A favor
A favor
A favor
A favor

A favor
A favor
A favor
A favor
A favor
A favor
A favor
A favor
A favor
A favor
A favor

Posteriormente, el Diputado Presidente pide al Diputado Secretario someter a votación el contenido
y sentido del Expediente Legislativo Número: 13432/LXXV, siendo aprobado por mayoría, bajo la siguiente

votación:

6. Asuntos Generales.

En este punto del Orden del Día, el Diputado Presidente Jorge de León Fernández pregunta si algún

Diputado desea hacer Uso de la Palabra, por lo que pide al Diputado Secretario hacer la lista de los

oradores.

Dip Luis Donatdo Colosio Riojas: Solicita a los integrantes de la mesa no olvidar que tienen
pendiente el tema referente a paridad de género y los temas de violencia política de género y

busca se trate lo mas pronto posible

ACTA DE LA COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES DE LA
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Dip Horacio Jonatán Tijerina Hernández: Menciona que el tiempo se esta agotando y que debemos

hacer un compromiso para sacar los temas.
Dip. Jorge de León Fernández: Menciona que se está trabajando y haciendo consenso para

poder sacar un buen dictamen y agrega que si alguien tiene observaciones acerca de los temas
mencionados los haga con tiempo para poder llevar a cabo una buena sesión.

7. Pase de lista final.
Se procedió a verificar el quórum de ley contando con la presencia de los siguientes diputados

PRESIDENTE
VICEPRESIDENTE
SECRETARIO
VOCAL
VOCAL
VOCAL
VOCAL
VOCAL
VOCAL
VOCAL
VOCAL

Dip. Jorge de León Fernández
Dip. Claudia Gabriela Caballero Chávez
Dip. Luis Donaldo Colosio Riojas
Dip. Juan Carlos LealSegovia
Dip. Félix Rocha Esquivel
Dip. Horacio Jonatán Tijerina Hernández
Dip. Luis Alberto Susarrey Flores
Dip. Jesús Angel Nava Rivera
Dip. Alvaro lbarra Hinojosa
Dip. Marco Antonio González Valdez
Dip. Melchor Heredia Yázquez

Presente
Presente
Presente
Presente
Presente
Presente
Presente
Presente
Presente
Presente
Presente

8. Clausura de la Reunión.

Se clausuraron los trabajos de la Comisión de Puntos Constitucionales de fecha martes l6'
dieciséis de junio de2020 - dos milveinte, siendo las ll:10-diez horas con diez minutos.

Monterrey, Nuevo León, a 16 de junio de20'?ft
Comisión de Puntos Constitucionales"

,',,.

./'

,drp. r-urs ot. 
SECRET

coLosrÓ Éro¡as
DE LA COMI

.jl

Nota: Las participaciones e intervenciones de viva
Diputados asistentes a las reuniones descritas

realizaron.rcada una §e las Diputadas y los

Constitucionales, se encuentran deb¡damente
Oficialía Mayor de este Honorable Congreso del

\,
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